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de derecho, cada una de ellas -ser¡~ resuelta 
por separado. 

El Presidente fijará las cUf'stiones en los 
tribunalf's i las someterá por su órdell a vo
tacíon. En caso de sllcitarse duda sobre el 
particular, se estará a lo que resueka el tri
bunal. 

}~n este e~tado se levantó la sesíon qne
dando en tabla la continuacion del mismo 
asunto i el pl'oyecto de lei de pesos i lllEdidas. 

.esion 4áen IOde noviembre de 184'. 

Se abri6 a las 8 i media de la noche i concluy6 
a las 10 i cuarto. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 30 S. S. Diputados. 
L~ida i aprobada el acta de la sesion ante

rior, se leyó un oficio del Presidente de la 
Repúblic~ en que anullcia haber dado la (¡r
den para que se cnt/·eguen por la Tesorería 
J enemllos doscieutos pesos que se pidieron 
para gastos de secretaría, i so mandÍ> m·chi
val'. Luego se pasó a considerar en jeneral 
el proyecto de lei sobre pesos i medidas, i 
despues de haber tomado la palabra el señor 
Varas, el señor Ministro de Justicia i el Se
cretario, qurdó pendiente la disclHioll pum la 
se"ion inmediata. En seguida" el señor Presi
dent", a consecuencta de estar incolll pleta la 
Comision ele Gobierno, dispuso se "reintegra
se con los señores D_ Ignacio Reyes i D. 
Jllan .María Egaña. En este estado se levan
tó la sesion quedando en tabla el antedi~ho 
proyecto i la mocion del senor Varas. 

.esion 46 en I ~ de noviembre de 184,.. 

Se abrió a las 8 i tres cuartos de la noche i 
concluy6 a las 10 i cuarto. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 30 S. S. Diputados. 
Leida i aprohada el acta de la anterior, se 

leyeron cuatro conlUnicaciones del Presiden
te del Senado, anunciando por la primera [a 
aprobaclOll con enmienda en el artículo 10 
del proyecto de creacion de un juzgado de 
policía correccional, que se dejó en tabla: 
trascribiendo por la segunda un proyecto 
aprobado para prorrogar por un año el té!'-

mino de la autorizacion conferida al "jecllti
va para dictar d reglamento cOlIsnla'r de la 
Rppública; cuyo proyecto se pasó a la Comi
~iOll de Gohierno: la tercera anunciando la 
aprobacían en aquella Cúmal'u del pro'yecto 
sancionado por ésta, para anmrntar el sneldo 
al oficial de la legacion chilena l'l1 los Esta
dos-U nidos de N arte-América, el cna 1 se 
mandó comunicar; i la euarta anullciando ha
berse aprobado el proyecto de antorizaeion 
al PresirlPllti' de la República para invertir 
la ('antidad de 24,000 ]WSOS en el mpnaie del 
nuevo palacio, cnyo asnnto se mandó ¡;asar a 
la Comision de Hacienda.-Se d¡¿¡ cuenta 
r!pl informe de la COlOision ele Gohierno en 
el p!'(¡yeeto de aumento de 40,OOU pesos a la 
partida d('~tinada en el pregnpu{~sto del año 
('olTientp para g'astos de injenierns ci,'iles i 
cOlllpo~iriol1 de caminos; pl'Oyecto qne se de
.i() en tabla.-Se contilluó la discusion jene
ral d('l proyecto de leí de pesos i medidas: es
ta discnsion ocupó toda la hora de sesion i 
habiéndose finalmente votarlo el pI·oyecto, 
file aprobado pOI· mayoría de 26 votos con
tm 3. 

Con lo cual se levantó la ~rsiol1, qnedando 
I"n tabla para la inmediatft la di~cmion par
ticular del mismo proy(~cto i los demas aSUll

tos anun(3Íados para eóta noche. 

Sesion ", en l' de noviembre de 184". 

Se abri6 a las 8 tres cuartos i concluy6 a las 10 
i cuarto de la noche. 

Presidencia del reñor Montt. 

Asistieron 31 señores Diputados. 
Leida i aprobada el act.a de la anterior, se 

lr-y6 un oficio del Presidente de la Repúbli
ca en que contesta al que se dirijié> anuncián
dole la reeleceion de Presidente i Vicc-Pre- > 

sidente de esta Cámara.-Se leyó despues 
otro oficio del Presidente del Senado en que 
anuncia heber:ic conformado aqnelIa Cámant 
con las enmienda;; hechas por esta en el pro
yecto de nuevo plan de sueldos de la marina 

, nacional. E~tas dos comunicaciones se man
dal"Ol1 archivar.-Iumedlatalllcnte dl'spues se 
pnso en discnsioll jellcral el proyecto de au
mento de 40,000 pesos a la partida del pre
supuesto del Ministerio del Interior en el 
año corriente, destinada para gastos de cami
nos i del cuerpo de injenieros civiles, cuyo 
proyecto puesto en votacion se aprobó por 
nnanimidad.~A continuacion se pas6 a Cal!· 
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"írJerar la etmáenda hecha por el Senado en 
el artículo 10 del proyecto de jllPZ sumarian
te, con la cual se conform6 la CállJa)'a por 
llnanimidao; quedando dicho artículo san
cionado en la forma que signe. 

Art. 10. El juez de po.licía correccional 
tendrá un escribiente autonzado para neutar 
con fe pública en todo lo relativo a SlI jllzga
do. Este destino Seya desempeñado por llJlO 

de los oficiales de la Intendencia COIl la renta 
que como a talle corresponde, gozando ade
mas doscientos pesos anll~les de sobresu~l?o; 
~crá nom brado por el Goilerno a proposlcWIl 
de dicho juez; i el nombr:uniento se COIlJUlll
cu1'(l a las autoridades que co)'rcsponda, pa
ra que se dé fe a lus actuaciones en que in
tervenO'a, conforme a lo que dispone esta lei. 

'" /. 1 Despues de esto se paso a conSH erar en 
particular el proyecto de lei de pesos i me
didH5, dd CHal SP. aprobaron sin alteracion los 
artÍenlof' l.0, 2.°,4, 6, i 8, i el 3.° con la lijera 
I'nmienda que consiste pn haber sustituido 
la palabra mayores a la de mas grandes de que 
~e usaba en este artículo, quedando los espre
sad?s en la forma en que a cOlltinuacion se 
COptaJl. 

1\1 EDIDAS DE LONJITUD. 

Art. l°. La base para todas las medidas, 
as'! de lonjitudes, como de superficies, volú
menes, áridos i líquidos será el metro que es 
una diez millonésima parte de un cuadrante 
del meridiano terrestre. 

2.0 El metro se dividirá en 10 decímetros 
100 centímetros, ] ,000 milímetros. 

3. e Las medidas mayol'es del metro serán 
el decámetro, igual a 10 metl'os, el hectámetro, 
igual a 100 metros i el kilómetro, 1,000 me
iros. 

MEDIDAS DE SUPERFICIE. 

4.° Las medidas de superficie serán. 
U n metro cuadrado; Una área, que tendrá 

TOO metros cuadrados, una llcctárea que t.eu
drá 10,000 metros cuadrados. 

M RDIDAS DE ÁRIDOS. 

6." Las medidas para los ásidos serán: 
El litro igual a un decímetro cúbico; el elr'cá· 

litro a 10 decímetros cúbicos; PI. heciólitro 
a 100 decímetros cúbicos; el kilúlitro a 1,000 
uel:Ímetros cúbicos. 

PESDS~ 

8.° La nnidad de medidas para las cosas 
que se cl~mprall i venden al peso, será el qui
¡J¡gmmo, que e5 el peso de un decímetro cúbi
~o de agua dcstilaua, pesada en el vacío i a 

la t'm pcratnra de 4.° del term6metro crntí
grado "olm' ('('ro. 
, 1.;05 nrtícl'los 6.° 7.° i 9.° quedaron pa1'a SP

O"unda di~cusion a consecuer.cia de ob~erva
~ion q Uf' rpspf'cto a ellos J¡iz~ el señ~r Varas. 

En este p~tado se levanto la seSlOn, que
da urJo en tahla el mismo proyecto i los demas 
seüalados para la presente. 

8esion 48 en 19 de no~iembre de 18".,.. 
Se abri6 a las 8 i tres cuartos i concluy6 a UlS 

10 i media de la noche. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 29 señorp.s Diputados. 
Leida i aprobada el acta,le la anterior, !le 

puso en discllsion particular el proyecto de 
aumento de la partida destinada p<l!'a gastos 
de caminos en el presupuesto del MinIsterio 
del Interior para el presente a lío, i desplles 
de alg'llla di"cllsion se aprobó en los térmi. 
nos en que fue P¡'Opupsto por el Ejecuti~'o 
i saJ\cionado pOI' la Cúmara de Senadores en 
la forllla que sigue: 

Art. único. Se destinan del tesoro público, 
40,000 pe¡;os para viático de los Injenieroi 
civiles, i para la construceioll, apertura i com
posicion de los caminos; puentps i calzadas, a 
mas de los 90,000 que se acordaron por el 
!tem 30 del preAupuesto del Ministerio del 
Interior, correspondiente al presente año, 
i de los 70,0(JO asignados para los puentes de 
Majpo i Cachapoal. 

Concluido esto se pasó a discutir los artí
culos del proyecto de pesos i medidas que 
habian quedado pendientes en la ses ion ante
rior, de los cuales se aprohó sín alteracioll 
el artículo 5.° en la forma que sigue. ' 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS. 

Art.5.0 Las medidas de capacidad para 
líquidos serán: el litro equivalente a un decí-
metro cúbico, el dtcálitro, que tendrá 10 li
tros, o 10, decímetros cúbicos, el decílitro 
igual a una décima parte del litro. 

• Tratándose del aTtíeulo 7." se tom6 en con
sideracion la indicacion del señor Varas, la 
cual despues de discutida se aprobó por una
nimidad; quedando el espresado artículo san
cionadoen la forma que sigue. 

MEDIDA DE VOLÚMEN. 

Art. 7.° La medida de volúmen será el 
metro cúbico. 


